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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
. DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviados los resguardos 'cx.-pedidos por esta Caja. 
propiedad de Banco de Vizcaya, con los numeros 
71.363, 71.364, 71.365 Y 71.366 de Registro, en 
garantía de «Entrecanales y Tavora, Sociedad Anó
nima», a disposición de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar del Ministerio de 
Educación y Ciencia. por importes de 220.725, 
331.100, 217.000 Y 325.500 pesetas; respectivamente, 
y constituidos en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este Centro. ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto transcurrid~s 
dos meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlos presentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. • 

Madrid, 1I de marzo de 1992.-El Administrador, 
Jesús Ba1 Piñeiro.-3.506-D. 

Delegaciones 
TOLEDO 

Extraviados los resguardos. de depósitos en aval 
bancario números 76{71, 77/66 Y .83/435, de 434.000, 
100,000 Y 216.000 pesetas" respectivamente, propie
dad del Banco Español de Crédito, quedarán anula
dos, si no hay reclamación de terceros, transcurridos 
dos meses desde la publicación de este _ anuncio, 
expidiéndose un duplicado conforme el Reglamento 
vigente. 

Toledo, 28 de enero de 1992.-La Delegada de 
Economía y Hacienda. Blanca de Castro de 
Mesa.-2.831-D. 

Delegaciones Provinciales 
ZARAGOZA 

Se ha extraviado el resguardo del depósito número 
34,821, constituido el 21 de noviembre de 1961 púe 

don Santiago Baselga Aladrén, en representación 'de la 
Empresa Nacional Calvo Sotelo, importe de 126.754 
pesetas, a disposición de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro. 

Se hace público para que la persona en cuyo poder 
se halle lo entregue en esta Delegación de Economía 
y Hacienda. 

Tran3Curridos dos meses desde la publicación de 
este anuncio sin reclamación de tercero, se expedirá 

,u.n duplicado del resguardo extraviado, quedando éste 
s,in valor ni Hecto legal alguno. 

Zaragoza, 11 de febrero de 
Economía y Hacienda, 
Serrate.-3.49J-D. 

1992.-EI Delegado de 
Ricardo Martínez 

. MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Subsecretaría 
Resolución por la que se seflala fecha de levanta
miento de las actas previas a la ocupación de terrenos 
necesarios para las obras de RENFE <dJnea 'eléctrica 
de A. T "El Cabañal-Masalfasar", de alimentación a 
la SIl:: de MasalfasanJ, en los términos municipales de 
Valencia, Masalfasar, Fojas, Me/iana, Albalal deIs 

SoreIJs, Albuixech y Alboraya (Valencia). 

Finalizado el plazo de información pública abierto 
a efectos de subsanar los posibles errores que hubie
ran podido produci~ en la relación de bienes" 
derechos y propietarios afectados por el ~xpediente de 
referencia, esta Subsecretaría, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa, ha resuelto fijar el dia 5 de mayo de 
1992 Y siguientes para proceder al levantamiento de 
las acta!> previas a la ocupación de los bienes y 
derechos precisos para las obras. situados en los 
términos municipales de Valencia, Masalfasar, Foios, 
Meliana, Albalat deis Sorells, Albuixech y Alboraya 
(Valencia) y pertenecientes a los siguientes titulares: 

Madrid, 31 de marzo de I 992.-EI Subsecreta
rio.-P. D. (Orden de 12 de septiembre de 1991), el 
Director general de Administración y Servicios, José 
Antonio Vera de la Cuesta.-2.085-12. 

Relación que se cita, ,con expresión de número de 
finca. propietario y supe¡ficie a expropiar en metros 

cuadrados (vuelo y poste) 

Término municipal de Valencia 

Ayuntamiento de Valencia, plaza del Ayunta
miento Viejo, número 1, Negociado de Indetermina
dos. 

Día S' de mayo de 1992, a las nueve horas: 

1. Don Miguel Sánchez Hueso, don José Ballester 
Martí y don José Maria Cuenca Cuenca. 38. 10. 

2, Juan Soriano Iranzo~ 18. -. 
3,5,7,8,9 Y 10. Doña Luisa y doña María Antonia 

Mercader Sánchez-Domenech. 3.640. 20. 
4. Doña Amalia Peña Alvaro. 34. -. 
6. Don Francísco Cuenca Ballester. 1.120. 10. 

Día 5 de mayo de 1992, a las once horas: 

11 y 12. Herederos de don Vicente Dolz Alcoriza, 
1.340. -. 

13. Don Vicente Doz Maíquez. 710. -. 
14. Don José Berenguer March. 400. -. 
15,16 Y 17. Don José López Bueno. 575. 10. 

Término municipal de Masalfasar (Valencia) 

Día 5 de mayo de 1992, a las trece horas: 

1 y 2. Dona Maria Amparo Peos Peris. 125, -. 
3. Doña María del Carmen Marqués Garcia. 42. -. 

4. Don Vicente Martí García. 1.240. tO . 
5. Don Vicente García Andréu. 1.400. -. 
6. Dona Amparo Iborra- Civea. 320. -, 
7, 8 Y 9. «Plexi, Sociedad Anónima». 3.303. 20. 

Término municipal de Foios (Valencia) 

Día 6 de mayo de J 992, a las nueve horas; 

1. Don Francisco Orts. Maro. 279. -. 
2. Doña Amparo Orts Peris. 126. -. 
3. Doña Marcelina Orts Bueno. 760, -. 
4. Don Manuel Montañana Gimeno. 275. 10. 

Día 6 de mayo de 1992, a las diez horas: 

5. Don Joaquín Roig Orts, doña Josefa Molla 
Tamarit, don Joaquín Mari Llop y don Francisco 
García Ruiz. LSOO. 10. 

6 y 7. Don Manuel Zaragoza Soler. 2.520. 10. 
8. De!tConocido. 480. -. 

Término municipal de Albalat deis Sorells 
(Valencia) 

Día 6 de mayo de 1992, a las doce treinta horas: 

1 y 2, Don Rafael Navarro Martínez. 1.566. -, 
3 .. Doña Teresa Pedrós Romero. 1.150. 10. 
4 Y 16. Desconocido. 430. 10. 
5. Don Vicente San Feliú Orts. 600, -. 
6. Don Josef Alcántara Martí. 560. JO. 
7. Don Ramón Martí Ferrer.-155. -. 
8., Doña Encamación Martí Ferrando. 40. -. 
9. Don Ramón Peris Ruiz. 850. -. 
10. Don Francisco Catalá Castillo; 100. -. 
11. Don José Castillo Abad. 125. -. 
12. Don Miguel ,RodÍiguez López., LOSO. 10. 
13. Don Benito Ventura Sales. 685; -. 
14 y 15. Don Ramón Andrés Ruiz y don Manuel 

Doulz Torrent. 249. -. 

Término municipal de MeI"léma (Valencia) 

Día 7 de mayo de 1992, a las nueve horas: 

l. Don Miguel CarbonelL San Feliu y don ,Salvador 
Monro Coloñer. 1.1 SO. 10. 

2 Y 36. Doña Amparo Pastor Borras. 1,176. 10. 
3. Don José Pastor Roig, 640. -, 
4 Y 5. Doña Amparo Hurtado Gimeno. 936. JO. 
6. Don Antonio y, d9n Cristobal Carbonell Santa~ 

maria., 780. -, 
7 Y 9. Don Antonio Casares Panach. 1.405. 10. 
8. Don MeIchor Orts Pastor, 480, -. 
10, 19,22, 23. 24. 25. 26, 27 Y 28. Doña Concepción 

y doña María Teresa Arce Cialdini; arrendatano finca 
19. don Salvador Tatai Mari; arrendatario 'finca 22, 
doña Rosalía Martínez: arrendatario finca 23. don 
José Roi~ Navarro. 3.306, 10. 

11. Don Juan Marco Manzo. 888. -. 

Oia 7 de mayo de 1992, a las doce horas: 

12. Don Vicente Zaragoza Monzo. 816. 10. 
t 3, 14, 1 S Y 17. Don José Parra Martinez. 1.882. 10. 
16. Don Vicente Monrós Arenes. 250. -. 
t 8. Don Juan BaJlester Bafaguet: 700. -, 
20. Don Ramón Roig Navarro. 1.125. 10. 
21. Don Vicente Calabuig. 672. -. 
29 y 35. Don José Zaragoza Bueno. 840. -. 
30 y 31. Doña Consuelo Roia; Navarro, 390. -. 
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32. Viuda de don Francisco Sánchez Antón. 
1.200. 10. 

33. Desconocido. 520. -. 
34. Don Salvador Catalá Martínez. 193. -, 

Día 8 de mayo de 1992, a las nueve horas: 

37. Desconocido. 445. -. 
38. Don Manuel Montaña Gimeno. 117. -. 
39. Don Manuel Navarro Peris. 170. -. 
40. Doña Amparo Roméu Re!' 35. -, 
41. Don Vicente Romeu Ruiz. 1.920. 10. 
42. Don Eugenio Roig. 480. -, 
43, 44 Y 45. Doña Rosa, doña Amparo y don José 

Ruiz Martinez. 584. -. 
46. Dona María Ruiz Marco. 143. 10. 
47. Don José-Sobies Martí. 60. -, 

Día 8 de mayo de 1992, a ~s doce horas. 

48. Dona María Pellicer. 10. -. 
49. Don Juaa Bautista Om Cerezo. 15. -, 
50. Doña Ana Burgos Ruiz. 2.240. 10. 
51. Doña Ana Burgos y don Ramón Martínez Orts. 

1.080. -. 
52 Y 55. Don Francisco Orts Martí. 415. -, 
53. Don Vicente Ruiz Orts. 480. 10. 
54,56 Y 57. Don MarceJino Orts Bueno. 1.500. 10. 
58. Doña Amparo Alonso Bueno. 2.000. 10. 
59. Don Ramón Romero Molins. 232. -. 

Término municipal de Albuixech (Valencia) 

Día 5 de mayo de 1992, a las nueve horas: 

1. Doña Amparo Pastor Devis. 1.250. -. 
2. Don Juan Ramón Devis Devis. 720. -. 
3. Don José Devis Peris. 768. 10. 
4. Doña Maria Pastor Devis. 720. -. 
5. Dona Julia Rebanaque Rebanaque. 1.176. 10. 
6. Don Benjamín Romero Perls. 456. -. 
7. Don Bautista Orts Devis. 672. -. 
8. Don Luis Helenio Juanes Requena. 48. -. 
9. Don Benito Ros García. 48. -. 
10. Don Vicente Pedrós Gimeno. 216. -. 

Día 5 ~e mayo de 1992, a las doce horas: 

11. Doña Josefa Pedrós Gimeno. 216. -. 
12. Don Francisco Pedrós Biendicho. 444. 10. 
13, 67 y 68. Doña María del Carmen Alapont 

Navarro. 1.320. -. 
14, 15 Y 23. Don Manuel Zaragoza Andréu. 1.062. -. 
16. Don José Ruiz Peris. 240. -. 
17. Don Vicente Marti Ruiz. 240. -. 
18 Y 59. Don Honorato San Félix Andréu. 960. 10. 
19 Y 20. Herederos' de don Vicente Sales Tortajada. 

504. -. 
21. Don Manuel García Sales. 336. -. 

Día 6 de mayo de 1992, a las nueve horas: 

22. Doña Vicenta Gil Abad. 384. -. 
24. Don Ramón Ruiz Andréu. 336. 10. 
25. Don Vicente Dolz Asensi. 585 ...... 
26. Don Angel Devis Sebastián. 1.470. JO. 
27. Don Vicente Peris Ruiz. 624. -. 
28, 29 Y 30. Doña Enriqueta Zaragoza Ruiz. 1.440. 

ID. 
31 y 41. Doña Felicidad Zaragoza Andréu. 643. -. 
32. Don Arturo Ros Zaragoza. 480. -. 
33. Don Vicente Nicasio Muñoz. 360. -. 

Día 6 de mayo de' 1992, a las doce horas: 

34. Doña María García Andréu. 840. -. 
35. Don José Domingo Andrés. 264. 10. 
36 Y 37. Doña Amparo Tamarit Andrés. 708. -. 
38. Don José Andréu Gil. 1.400. 10. 
39. Doña Josefa Ruiz Sanmartf. 90. -. 
40. Don Bautista Peris Torrent. 18. -. 
42 y 49. Don Vicente Andréu García. 26)0. -. 
43. Don Daniel Tortajada Andréu. 1.120. -. 
44. Don Vicente Gimeno Tamarit. 1.105. 10. 
45. Doña Maria Peris Herrero. 120. -. 

Día 7 de mayo de 1992, a las nueve horas: 

46. Doña María Dolores Martínez Tamarit. 480. -. 
47. Doña María Ruiz Graciada. 600. -. 
48. Don José Juan cabo. )5ú. lO. 
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50. Don Francisco Zaragoza Orts. 120. -. 
51. Don Jesús Peris Zaragoza. 630. -. 
52. Don Francisco Puchol Carretero. 672. 
53. Don Daniel Peris Tortajada. 950. -. 
54. Doña Maria Dolores Peris Zaragoza. 700. 10, 
55. Don Vicente Sales Díez. 40. -. 
56 Y 77 Don Ramón Alba Bueno. 476. 10. 

Día 7 de mayo de 1992, a las doce horas: 

57. Doña Amelia San Pedro Peris. 456. -. 
58 Y 7 J Doña Vicenta Polz Zaragoza. 1.188. -. 
60. Doña Concepción Andréu García. 336. 10. 
61. Doña Carmen Arnal Arna!' 640. -. 
62. Don José Dolz Pedros. 110. -. 
63. Don José Graciada Devis. 190. -. 
64. Don Enrique Devis Roca. 470. -. 
65. Don Vicente Montaña Pedros. 575. -. 
66. Don Jase García Muñoz. 504. 10. 

Día 8 de mayo de '1992. a las nueve horas: 

69. Doña Mercedes Ros García. 1.000. -. 
70. Don Vicente Arturo Orts García. 480. 10. 
72. Don José María Garibo Sales. 528. -. 
73. Don Juan Manuel Dolz Andréu. 450. 10. 
74. Don José Dolz Ros. 1.080. -. 
75 Y 89. Don José MUDoz Zaragoza.1.682. -. 
76. Don José Oolz Andréu. 16. -, 
78. Don Rafael Andréu Gil. 900. -. 
79. Don Vicente Diez Duet. 180. -. 

Día 8 de mayo de 1992, a las doce horas: 

80. Don Luis San Jerónimo Olmos. 850. -. 
81. Don José Oltra Soler. 480. 10. 
82. Don José Andréu Coret. 500. -. 
83. Don "icente Ruiz Dolz. 28. -. 
84. Don Daniel Ros Peris. 525. -. 
85. Don Manuel Blay y doña María Peris, arren· 

datario don Daniel Ros Peris . 575. -. 
86. Don Vicente Martí García. 45. -. 
87. Don Vicente Ciara García. 264. 10. 
88. Don José Garcia Gimeno. 840. -. 

Término municipal de Alboraya (Valencia) 

Día 5 de mayo de 1992, a las nueve horas: 

I y 2. Don Vicente Navarro Ros. 1.800. -. 
3. Don José Navarro Sanchís. 1.490. 10. 
4. Don José Alonso Sanfelíu. 1.840. 10. 
5. Don Bautista Sanhermelando Viciedo. 2.280. 

JO. 
6. Doña Manuela Ramón Navarro. 40. -. 
7. Don Vicente Dolz Panach. 1.440. -. 
8. Don Manuel Carbonen Climent. 240. -. 
9. Don Salvador Vicent Panach. 160. -. 
10. Don José Ramón Ferrer. 360. -: 
11. Don Francisco Petis Oolz. 320. 10 
12. Doña Carmen Ferrer Dolz. 1.020. -. 

Día 5 de mayo de 1992, _a las doce horas: 

13. Don Enrique y don José Rubio Carsi. 660. -. 
14. Don Antonio Bartolomé Ballestt;:r. 264. -. 
15. Don Vicente Hurtado Ballester. 240. 10 
16 Y 17. Don Vicente Garcera. 960. -. 
18. Don Juan Ros Ten. 840. -. 
19. Don Antonio Ruiz Dolz. 320. -. 
20 y 33. Don Enrique Montañana Pechuán. 

1.588. 20. 
21. Don José Vicent Panach. 135. -. 
22. Don Alejandro Vicent Panach. 440. - .. 
23. Viuda de don Antonio Ruiz Martí. 800. -. 
24 y 25. Doña Carmen Bausset Albiach. 680. 10. 

Día 6 de mayo de 1992, a las nueve horas: 

26 y 27. Don Cristóbal Bausset Carbonell. 1.080. 

28 Y 29. Cooperativa Levantina de' Hortalizas: 
306. -. 

30. Hermanos Hurtado Vilanova. 816. 10. 
31. Don Vicente Biot Giner. 600. -. 
32. Don Enrique Montañana Giner. 264. -. 
34 y 35. Don Salvador Rubio Valero. 542. -. 
36. Doña María Roselló Ferrer. 720. -. 
37. Don Antonio Andrés Miró. 1.200. 10. 
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38 Y 44. Viuda de Salvador Hurtado Aguilar. 1.520.-. 
39. Don Salvador Hurtado AguiJar y hermana. 

1.368, lO. 
40. Don Vicente Panach Rubio. 960. -. 

Día 6 de mayo de 1992, a las do~e horas: 

41. Don José Rubio Tallada. 1.440. 10. 
42 Y 43. Don Vieente Palau S¡mchís. 1.920. 10. 
45. Don José Vicent Sanfeliu. 1.080. 10. 
46. Don Alejandro Simó Bolea. 672. -. 
47. Hermanos Sanfeliu Aguilar (don José y don 

Rafael). 1.400. JO. 
48. Don Vicente Ramón Alonso. 40. -. 
49. Don Francisco Martí Montoro. 1.344. -. 
50 y 51. Don Juan Juliá Giner. 1.849. 10. 
52. Don José Sanfeliu Bayarri. 505. 10. 
53, 54 Y 55. D.on Antonio Garcta Almenar. 576. 

Día 7 de mayo de 1992, a las nueve horas: 

56. Don Juan Dolz Ribes. 384. -. 
57. Don José ,Martí Aguilar. 480. -. 
58. Cam", Beltr.ln. 1.885, 10. 
59. Don jasé Riera Galán. 1.440. 10. 
60. Don Miguel Catalá Omedes. 686. -. 
61. Don Miguel Martí Soler. 10. -. 
62. Don Bautista Carbonell Albiách. 300. 10. 
63. Herederos de don Francisco Martjnez Dolz. 

345. -. 
64. Don Salvador Martí San Andrés. 360. -. 
65 y 66. Doctor San Idelfonso. 624. -. 

Día· 7 de mayo de 1992, a las doce horas: 

67. Herederos de don Antonio Pastor Bou. 
1.540. lO. 

68. Don Fernando Galán Tadeo. 1.850. 10. 
69. Don José Galán Rubio, 375. -. 
70. Don Manuel Carbonell Amau. 280. -. 
71 y 72. Don José Casares Peña. 721. 10. 
13 y 80. Don José Gimeno Sanfeliu. 1.225. -. 
74. Don Miguel Monros Uiso. 420. -. 
75. Don Vicente Cerezo Galán. 420. -. 
76. Don Eugenio Gimeno Arener. 456. 10. 
77. Don Francisco Pastor. 1.600. -. 

Día 8 de mayo'de 1992, a las nueve horas: 

78. Don José Catalá Marí. 450, -. 
79. Don Fernando Riera Galán. 1.050. 10. 
8!. Don Manuel Carbonell Climent. 670. -. 
82. Desconocido. 24. -. 
83, 84 Y 85. Don Francisco Fontestat Tadeo. 648. -. 
86, 87 Y 108. Do. José JuJiá Ros. 2.240. 10. 
88. Don José Fontestat Tadeo. 560. -. 
89. Don Miguel Martí Parra. 950. 10. 
90. Don 81as Martí Qiner. 936. --o 

91. Don Daniel Rubio Panach. 1'.275. 10. 
92. Don Vicente Rubio Sanfeliu. 480. -. 

Día 8 de mayo de 1992, a las doce horas: 

93 y 94. Don José Rubio SanfeUu. 816.'-. 
95. OQn José ,Biol Balaguer. 468. -. 
96. Don Ramón Burgos Fenollosa. 320. -. 
97. Don Vicente Borras Peris. 540. 10. 
98. Don Francisco Torres Roig. 400. -. 
99. Don_ Enrique Rubio Panach. 147. -. 
100, 101- Y 102. Hereperos de don Ramón Cortina 

Torres. 1.861. 10. 
103, lQ4, 105 Y 106. Viuda de don José Burgos 

Fenollo"!. 1.875. ID. 
107. Don Ramón Saofeliu Gimen9. L080. -. 
109. Don Miauel Carbonell Sanfeliu. 1.100. 10. 

Confederaciones Hidrográficas 
EBRO 

Obra: Embalse de Ria/p. Variante de la carretera 
C·13!], Ohl'QS complementarias. Expediente número 
J_l.n adicional. Término municipal de Pon!s (Urida) 

Siendo de u.rgente ejecución las obras relativas a ~a 
zona del embalse de Rialp, por acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 29 de diciembre de 1982, a los 
efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. . 
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En consecuencia, y en uso de las alribuciones que 
tiene conferidas, la Presidencia de esta Confederación 
ha tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía 
de Ponts (Lérida), para el día 28 de abril de 1992, y 
hora de las once de la mañana, a todos los propieta. 
rios afectados por el 'procedimiento, y Que se expresan 
en la relación expuesta en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Ponls (4rida), en la Secretaria 
General de Confederación Hidrográfica del' Ebro, 
pasco de Sagasta. 24 y 26. de Zaragoza, y en el 
«Boletín Oficial de _la Provincia· de Lérida», para Que 
sin perjuicio de trasladarse al terrel)o, si ,alguno así lo 
solicita, se proceda al levantamiento de-actas previas 
a la ocupación de las respectivas fincas. 

A dicho acto. al que deberán asistir inexcusable
mente el representante y el Perito de la Administra
ción. así como el Alcalde de r-onts (Lérida), o 
Concejal en quien delegue, podrán asistir los propieta
rios ejercitando los derechos Que al efecto determina 
el mencioando artículo 52, en su ;párrafQ 3.~. 

Zaragoza, 23 de' marzo 'de I 992 .... EI Secretario 
general. Carlos de Miguel Dominguez.-4.857-E. 

TAJO 

Expediente- 89/3. de expropiación forzosa fIlotivado 
por el dcswo de la cañada real de Arenas de San Pedro 
a /l.'al'afmoral de la Mata. en término municipal de 

Orof)e$a (Toledo) 

Se hace püblico que la,Presidencia de esta Confede
ración, de acuerdo con las facultades que le confiere 
cl artículo- 2, i). del Real Decreto- 1821/1985, de 1 de 
agosto. ha resuelto elevar a definitiva la relación de 
bienes publicada en,el "Boletín Oficial de la Provincia 
de Toledo» de 7 de novie'mbre de 1991 yen ex.tracto 
en el «Boletín Oficial del Estado.; así como en el 
periódico «Ya». 

Lo que se hace público a los efectos proceden
tes.-La Presidenta, Pilar García,Doñoro.-4.8.56-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
CANTABRIA 

Expropiación forzosa (procedimiento de urgencia). 
Ciare: /3./S-2530.' Tauto de la obra: Variante de 
So/ares. Autol'lQ del Cantábrico (N-634. pUnlOS kil<r 
metricos /98.5 al 204.3. N-635. pumas kilométricos 
8.4 al/5,4), Tramos: Hoznayo-Heras y Solares-Sobre-

mazas. Th"mino municipal: Medio Cudeyo 

Ordenada la expropiación de las obras de referencia 
con fecha 19 de mayo de ·1989, '1, en aplicación de lo 
dispuesto en el articulo 4.° del Real Decreto-Iey 
3/1988, de 3 de junio (Plan General de Carreteras 
1984-1991), se declara la urgente ocupación d~ los 
bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación" fOIYosa InCoado' Panl la ejécución de las 
obras, siendo de apliéacíón'et itttieutb S2'deli ley~de 
Expropiación Forzosa. dé 16 de diciembre de 1954. 

Por todo lo cual. esta Demarcación'de Carreteras ha 
resueho convocar a ros titulares'de los bienes, y 
derechos afectados por esta eXPropi~ión" y que figu
ran en la relación que se encuentra expuesta en ,el 
tablón de anuncios 'del Ayuntamíent9 de Medio 
Cudeyo y que se publicará en los diario~ tle Cantabria, 
para proceder al levantamiento de'las aC;tá! previas 'á 
la ocupación, en las fechas, luPrd y 'horas qpe se 
indican. sin perjuicio de trasladarse'aI propio terteno 
si así se estimara conveniente: 

Fincas: 229-AMP·l. 230-AMp·l, 232·AMP.I, 249-
AMP. 253·AMP. 255·AMP, 256-AMP. 256-1, 292·( y 
324, Fecha: 21 de abril de 1992. Hora: De diez treinta 
a doce treinta. Lugar. Ayu~tamiento de Solares. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente por correo certificado con acUse de recibo 
a los interesados. 

Los titulares de los bienes y derechos afectados 
deberán asistir personahnente o representados por 
persona suficientemente autorizada Para actuar en su 
nombre, aportando los documentos públicos o priva
d.Qs acreditativos de su titularidad y último recibo'de 
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la-Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa, de un Perito y un Notario. 

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas 
a la ocupación. podrán formularse por escrito ante la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria, 
calle Vargas, 53, 9.3 planta, de Santander, cuantas 
alegaciones se consideren oportunas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los titulares. bienes y 
derechos afectados. 

Santander, 24 de marzo de 1922.-EI Jefe de la 
Demarcación. Vicente Revilla Durá.-4.863-E 

Expropiación forzosa (procMimiento de urgencia). 
Ciare: 13-S·2530. Titulo de ,la obra: Variantl! de 
So/a/'es. Autol'(a del CanuJbrico (N·634, puntos ki/<r 
métricos /98.5 al 204,3. N-635. puntos kilométricos 
8.4 a/15.4). Tramos: Hoznoyo-Heras ySolares.sobre-

ma::Qs. Término municipal: Entrambasaguas 

Ordenada la expropiación de las obras de referencia 
con fecha 19 de mayo de' 1989, y en aplicación de lo 
dispuesto' en el artículo 4.° del Real Decreto-Iey 
3/1988. de' 3 de junio (Plan' General de Carreteras 
1984-1991). se declara la, u¡gente ocul>8ción de los 
bienes y derechos afectados por el expediente, de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución de las 
obras, siendo de apUcación el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

Por todo lo cual, esta Demarcación de rarreteras ha 
resuelto convocar a 19S titulare,s de los bienes y 
derechos afectados por 'esta' expropiación y que figu
ran en la relación que se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Entrambas
aguas y Que se publicará en lo$. diarios de Cantabria, 
para proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, en las fechas, lugares y horas que se 
indican, sin peljuicio de trasladarse al propio terreno 
si así se estimara conveniente. 

Finca: 21-AMP. Fecha: 21 de abril de 1992. Hora: 
De trece a trece treinta. Lugar: Ayuntamiento de 
Entrambasaguas. . 

El presente señalamiento será notificado indivi· 
dual mente por correo certificado con acuse de recibo 
a los interesados. 

Los titulares de los bienes y derechos afectados 
debeI'án asistir personalmente o representados por 
penona siJficientemente-autorizada para actuar en su 
nombre, aportando los documebtos públicos o priva
dos acreditativQs de su titularidad y último recibo de 
la Contribución. pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa, de un Perito y un Notario. 

Hasta el levantamiento d,e las citadas actas previas 
a la ocupación. podrán formularse por escrito ante la 
Demarcación de Carreteras d'el Estado en Cantabria. 
calle Vargas, 53, 9.a planta, de Santander, cuantas 
alegaciones se consideren oportunas. a los solos 
efectos de 'subsanar posibles errores que ~ hayan 
podido padecer al relacionar los titulares; bienes y 
derechos afectados, 

Santander. 24 de marzo de 1922.-EI Jefe de la 
Demarcación de Carreteras.-4.90I-E 

Información pública. lnformatim: EI·/·E·/9. Amovfa 
del Cantábrico. N·634, de San Sebastián a Santiago 

de Compostela. Tramo Solares·Unquera ' .. 
Por Resolución de la Dirección General de Carrete-

ras de fecha 24 de marzo de '1992, ha sido aprobado 
técnicamente el Estudio informativo: EI~I-E-19. 
Autovía del Cantábrico. N-634, de San Sebastián a 
Santiago de Compostela. Tramo Solares-Unquera, 
ordenando al mismo tiempo se incoe el correson
diente expediente de información pública. 

Lo que se hace públic:o para el general conoci
miento y a fin de que, de acu'erd? con lb prevenido en 
el artículo 10.4 de la vigente Ley de Carreteras 
25/IQ88, de 29 de julio, como asimismo en los 
artículos 35 y detnás concordarites del Reglamento 
todavia en vigor, aprobado. por Real Decreto 
1073/1977, de 8 de febrero. cuantos particulares y 
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Corporaciones crean estar interesados o afectados por 
dichas obras puedan aportar a este expediente sus 
observaciones o alegaciones dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados desde la fecha de publi
cación del presente anuncio en. el «Boletin Oficial del 
Estadm), sobre las circunstancias que justifiquen la 
declaración de interés general de la carretera y sobre 
la concepción global de su trazado, el cual afecta a los 
términos municipales de Medio Cudeyo, El Astillero, 
Liérganes, Penagas, Villaescusa, Santa Maria de 
Cayón, Castañeda. Puente Viesgo. Piélagos, Torrela
vega, Reacín, Mazcuerras, C::abezón de la Sal, Udías. 
V~ldáliga, San Vicente de la'Barquera y Val de San 
Vicente. 

Asimismo se hace constar que esta información 
pública se realiza también a efectos, del Estudio de 
Impacto Ambiental, en cumplimiento del artículo 15 
del Reglamento para la ejecución del Real Decreto 
legislativo 1302/1986, aprobado por Real Decreto 
131/19S:8, de 30 de septiembre. ... sieado: su ·.plazo el 
mismo señalado en el párrafo anterior. 

Se hace constar expresamente que la nueva carre
tera tendrá limitación total de accesos a las propieda
des co~indantes-. 

Dicho estudio se, hallará expuestoJl disposición del 
público en la Demarcación de Carreteras del Estado 
en C'antabria, calle Vargas, .53.- 9.a planta, y en los 
Ayuntamientos afectados por el trazado. 

Santander. 26 de marzo de 1992.-EI Jefe de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria, 
Vicente Revilla Durá.-1.944-A. 

MINISTE),UP 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TUlUSMO 

Direcciones Provinciales 
de Industria y Energía 

CANTABRIA 

Admisión d~finitiva de soliitud de concesión directa de 
explotación ( Virgen de la Peña;;. número 16.359 

La Dirección Provincial de Industria y ~nergía en 
Cantabria hace saber Que ha sido admitida,definitiva
mente. salvo mejor derecho y sin-petjuicio de tercero, 
la solidtud del registro minera que a continuación se 
cita: 

Clase: Conces.ión directa de explotación., Número: 
16.359. Nombre: «Virgen de la Peña». Recursos: 
Arcilla' (Sección C). Superficie: Cuatro cuadrículas 
mineras. Términos: Cabezón de la Sal (Cantabria). 
Peticionario: «Cerámica Virgen de la Peña. Socie-
dad Anónima». ' "",,,} 

Lo que' se hace -'publico e~' C~~ph~lenú~ de 'lo 
preceptuado en el artfculo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, aprobado por Real 
Decreto 28.57/1978, <,te 2S de agosto (<<Boletín Oficial 
del Estado» números 295. y' 296, ,de 11 y 12 de 
dit.iembre), procediénqosc a la apert.ura de un período 
de información pública' de quince' días, contados a 
partir del siguiente a la publkación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», durante 
los que podrá· examinarse el eJij)Cdietite (proyecto 
general y EIA-Estudio de Impacto Ambiental) en el 
Servicio de Minas de esta Dirección Provincial (Cas: 
telar, 1, 5.°. Santander), de nueve 'a catorce horas, y 
formular cuantas alegaciones ~se estimen oportunas. 
Transcurrido dicho plazo no se admitirá oposición 
alguna. 

Santander, 25 de enero de 1992.-EI Director pro
vincial, Felipe Bigeriego de Juan.-1.904-A. 

Admisión definitiva de solicitud de concesíón directa 
de explotación (Navas de Turujal», numero /6.358 

la Dirección Provincial de Industria y Energía en 
Cantabria hace saber que ha'.sido admitida definitiva-



11888 

mente, salvo mejor derecho y sin perjuicio de tercero, 
la solicitud del registro minero que a,continuacióD,se 
cita: 

Clase: Concesión direéta de e~plotación. Numero: 
16.358. Nombre: «Navas -del Turujal». Recursos: 
Arcilla (Sección e). Superficie: Cuatrp cuadriculas 
mineras. Términos:, Cabezón de la Sal y Udías 
(Cantabria). Peticionario: «Cerám,ica de Cabezón, 

I Sociedad Anónima». 

Lo que se hace público -en cumplimiento de 10 
preceptuado en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, aprobado por Real 
Decreto 2857/1978. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial 
del Estado» mimeros 295 y 296. de 1I Y 12 de 
diciembre), procediéndose a la apertura de un período 
de. información pública de quince días, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado~, durante 
los que podrá examinarse el expediente (proyecto 
general y EIA-Estudio de Impacto Ambiental) en el 
Servicio de Minas de esta DirecCión 'Provincial (Cas
telar, 1, 5.°, Santander), de h~eve a éatorce"horas, y 
formular cuantas alegaciones se estimen' oportunas. 
Transcurrido dicho plazo no se admitirá oposición 
alguna. 

Santander, 25 de enero de 1992.-EI Director pro
vincial, Felipe Bigeriego de Juan.-1.902-A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALlMENTAOON 

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario 

Expediente de Resolución del contrato de préstamo 
número 5/7./08./ 

Por ignorarse el paradero actual de don Francisco 
Peiró Navarro, cuyo último domicilio conocido era 
Veracruz, 29, Galapagar (Madrid), de acuerdo con el 
artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, «Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de julio de 1958, se le hace saber que 
en el expediente de préstamo número '517.108.1, del 
que es titular, adeuda la cantidad de 1.242.299 
pesetas, desde el 17 de octubre de 1-991, por lo que se 
ha iniciado expediente de resolución del contrato. 

Si en el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio, no 
se ha recibido el ingreso de la cantidad adeudada, o 
son desestimadas las alegaciones que pueda formular 
durante ese mismo plazo, 'se resolveRí el contrato de 
acuerdo con la esti~~!J.C\ióp ?c;ci~oq~inta del mismo, 
con la consecuenCIa 1!e Ser1C teclaMadas todas las 
anualidades vencidas y por vencer. 

Madrid, 11 de marzo de t992.-El Presidente, por 
dele~ción (Resolución de 11 de, junio de 1991, 
«Boletín Oficial del Estado del 15), el Subdirector 
general de Servicio -'de Apoyo, Getardo Ruiz -Oúe
rrero.-l.887-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo, en 
fecha 17 de marzo de 1992, ha resuelto: 

l. o Aprobar inicialmente la relación de los bienes 
y derechos afectados por el Plan Especial Can Tía 
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Camps, del término municipal de Massanes, que se 
publica como anexo a ,esta resolución. 

2.° Someter la relación mencionada a infonna
ción pública durante un plazo de quince días para que 
se puedan formular las alegacion'es -que se crean 
oportunas. 

Barcelona, 18 de marzo ,de 1992.-EJ Gerente, 
Antoni Paradell i Ferrer.-3.500-D. 

Relación de los bienes y derechos afectados por el Plan 
Esp<'cial Can Tia Camps, en término municipal de 

Massanes 

Titulares: Luisa Rodó Ribas y Rita Rodó Ribas. 
Dirección: Plaza del Mercat, 1, Llagostera; Joan 
Maragall, 5. LlagosteJ1l. Derecho afectado: Propiedad, 
en partes iguales. SlJperficie afectada: 263 metros 
cuadrados. Datos registrales: Finca número 9 del 
tomo 669, libro 16 de Massanes, folio 47. Cargas y 
gravámenes: No se conooeJl,., Uso: Cultivo. 

COMUNIDAD AUTONOMA, 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones.Provinciales 

LA CORUÑA 

Información públíca para autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública. en concreto, de las 
instalaciones eléctricas qúe se citan (expediente 

número 52.400) 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
26 t 9/ 1966; de 20 de octubre, se somete a información 
pública las solicitudes de la Empresa «Hidroeléctrica 
de Laracha, Sociedad Limitada», con domicilio en 
Teniente General Górnez ZamaUoa, 9, 1.°, La 
Coruna,: para la autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública, en concreto, de las instala
ciones que siguen: 

Expediente 52.400. Término municipal de Arteijo. 
Línea de media tensión aérea, a 15/20 KV, de 798 

KV, de 798 metros de longitud, que parte de la línea 
de media tensión «Payosaco.Medoña», y final en el 
centro de transformación Coque, a construir de 1 00 
K V A Y acoplamiento a la red de baja tensión. 

Todas aquellas personas o entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus reclamaciones u 
oposición, en el plazo de treinta días, en esta Delega
ción Pro:vincial, Edificio Administrativo Monelos, 
15071 La Coruña. 

La Coruña, 25 de febrero de 1992.-El Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-3.515-D. 

PONTEVEDRA 

Información pública de la autorizacüJ"n y declaración 
de utilidad pública de la instalación ehktrica que se 

cita (expediente AT. 46/1992) 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se spmete a información 
pública la petición de automación y declaración de 
utilidad pública de la instalación eléctrica con las 
siguientes caractensticas especiales: 

Peticionario: «Unión Fenosa, Sociedad Anónim~. 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde la línea a media tensión Meixome-Bennes 
hasta el centro. de transformación que se proyecta en 
Ois Pequeno, Ayuntamiento de Lalín. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Características principales: 

Línea de media tensión, aérea, a 20 KV., de 800 
metros de longitud, con conductores de aluminio-
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acero LA-56, apoyos de hormigón y metálico, _y tomas 
de tierra. 

Un centro de transformación de--50 KV A., relación 
de transformación' 20.000/380-220 V. Red de distri. 
bución en baja tensión. 

Presupuesto, 3.140.628 pesetas. 

Lo que se hace pú,blico para que pueda set exami
nado el proyecto de la instalacion' en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de' Abajo, 2, y de formularSe 
contra éste las reClamaciones, por duplicado, que 'se 
consideren oportuhas. en el plazo d.e t~einta días, 
contados a partir del sigl,l.iente al c1e la publicación de 
esta resolución .. 

Pontevedra, 17 de marzo de 1992.-EI Delegado 
provincial,¡ Ramón Alvarez Abad.-'1.892-2. 

Información pública de la autorización y declaración 
di' wi/idad pública de la instalación eléctrica que se 

cita 

A Jos efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a inform.ªción 
pública la petición de autorización y declaración de 
utilidad pública de la instalación' eléctric'a-'con las 
siguientes características es~dates: 

Peticionario: «Unión Fenosa, Sociedad Anónima». 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde un apoyo a intercalar entre los números 138 y 
139 de la linea a media tensión Lebozan·Bustelo hasta 
el centro' de transformación que se proyecta en 
Carrofeito, Ayuntamiento de Lalín. 

Finalidad de 'a instalación: Mejorar -el servicio 
eléctrico en la zona. 

Características principales: Línea de media tensión, 
aérea, a 20 KV.., de 8 metros de longitud, con 
conductores de aluminio-acero LA-30, apoyos de 
horn;Jigón y tomas de tierra. 

V n centro de transformación de SO K V A., relación 
de transformación 20.000/380-220 V. Red de baja 
tensión. 

Presupuesto: 2.847.022 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto deJa instalación en estas . .ofidpas, " 
sitas en la rúa, N~va de Abajo, 2, y de formularse 
contra éste las reclamaciones, por duplicado, que se 
consideren oportun., en, el plazo de treinta, dias, 
contados a partir del si¡uiente al de'la publicadón de , 
esta resolución. ' 

Pontevedra, 18 de marzo de 1992.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-1.891-2. 

R~sofudólJ pqr la que se autoriza y se declara de 
lItilidad pública la instalación eléctrica que se cita 

(2.Ii!Wdiente AT 2J6jJ991) 

Visto el e-x¡jediente' incoado en 'esta Delegación 
Provincial,''a petición de Unión Fenosa, con domici
lio en' Vigo, ~n el que sOlicita autorización y declara
ción de utilidad p(Jbticá para el establecimiento de 
una instalación eléctrica de media tensión, y cumpli
dos los trámites regl,a:mentarios ordenados en el 
capitulo In del Decreto 2617/1966, s'obre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, yen el capítulo 111 del 
Reglamento aprobado por el Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real '~tp 2634/1980, sobre transferencias de 
competencias de la Admini~tración del Estado a la 
Xunta de Galicia- en materia de industria; 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a Unión Fenosa la instalación eléctrica 
cuyas carácterísticas principales son 'las siguientes: 

LÍnea de media tensión, aérea, a 20 KV, de 7.461 
metros de· longitud, desde la línea de media tensión 
Arbo-Oleiros balta los centros de transformación que 
se proyectan,len -Saatiago de Ribarteme, Extrema,- S. 
Cibrao de Ribarteme y San José de- Riba,rteme, 
Ayuntamiento:d;e As Neves, con conductores; de 
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aluminio-acero LA-56 Y LA-30, con apoyos metálicos 
y de hormigón. 

Cinco- centros de transformación, cuatro de 50 
KVA. y u'no de 100 KVA, en relación de transforma
ción 20.000/38().220 V. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica Que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones, en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mic;:n
Iras su peticionario no cuente· con la aprobacian del 
proyecto de ejecución, prev,io cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el cap~tulo VI del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Pontevedra. 18 de marzo de I 992.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-1.890-2. 

Resoluciones por la que se autorizan y se declaran de 
lfIilidad ptíblica las instalaciones eléctricas que se 

citan 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de «Unión Feno5a», ¡:on domi
ciho en Vigo, en el que solicita autorización y 
declaración, de utilídad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorlza
('ión de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 1II del 
Reglamento ap'robado por el Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalackmes eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en él Real Decreto 2634/1980, sobre transferencias de 
competencias de la Administración del Estado a la 
J unta de Galicia. en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Fenosa., la instalación eléc
trica cuyas características principales son las siguien
tes: 

Expediente A T 105/91 

Linea de media tensión, aérea, a 10120 KV, de 539 
metros de longitud. desde la línea de media tensión 
Soloveira-Se[antes hasta el centro de transformación, 
que ~ proyecta en Pereiro--Soloveira" Ayuntamiento 
de Vilanova de Arousa, con conductores- tipo LA-30 
y tomas de tierra. 

Centro de transformación ,de 50 KV A, relación de 
transCormación IO.OOO/20.000/38().220 V. 

Red de rnija teostón de 1.290 metros de longitud. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropia¡;;ión 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras su peticionario no cuente con la aprobación del 
proyecto de ejecución, previo cumplirnjento de los 
trámites que se señalan ep el capítulo VI del citado 
Dccreto 2617/1%6. de 20 de octubre. 

Pontevedra. 23 de marzo de 1992.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-1.948'-2. 

* 
Visto el expedien~. incoado en esta Delegación 

Provincial, a ~tkión de «Unión Fenosu, con domi
cilio en 'Vigo, en el que solicita autorización y 
declaración, de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica de media tensión, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo 111 ·del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por el Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones electricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2634/1980, sobre transferencias de 
competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia. en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:· 
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Autorizar a «Unión Fenosa», la instalación eléc~ 
trica cuyas características principales son las siguien
tes: 

Expediente AT 235/91 

Lineas de media tensió'n, aéreas, de 2.047 metros de 
longitud, desde la línea de media tensión Arbo
Oleiros hasta los centros de transformación que se' 
proyectan en Ponte Cabaleiros, Cabeiras, Santa María 
de Sela, Barcela" Vide 1, Liñares y Cerámica Balseiro, 
en los Ayuntamientos de As Neves, Aroo y Salvaterra 
de Miño, con conductores LA-56 y LA-30; con apoyos 
metálicos y de hormigón. 

Siete centros de transformación, de eUos tres de 50 
KVA, tres de 100 KVA y uno de 400 KVA, relación 
de transformación 20.000/380-220 V. 

Declarar, en concreto, la utilidad públlca de la 
instalación eléctrica que se autoriza; a Jos efectos 
señalados en la ley 1 G/ 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación de 20 dt:
octubre de t 966. 

Esta ins4llación no podrá entrar en servicio mien
tras su peticionario no cuente ton la aprobación del 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capitulo VI del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 <le octubre, 

Pontevedra, 23 de marzo de 1992.-EI Delegado 
provinciaJ, Ramón Alvarez Abad.-1.949-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Lemntamielllo de actas previas a /a ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la expropiación foro 
=OJa de la obra: «51·Al7l. Puente sobre el Vi1Ja/opo en 
la A·412. Primer expediente complementario. Térmi· 
nos municipales de Monforte del Cid y Nove/da», 
declarada de urgencia por la disposición adicional 
séptima de la Ley de la Generalidad Valenciana 

4/1990. de 11 de mayo (<<DOGV» número 1315) 

Lugar: Ayuntamiento de Novelda: 
Día: 30 de abril de 1992. Hora: De diez treinta a 

once treinta. 
Lugar: Ayuntamiento de Monforte del Cid. 

Día: 30, de abril de 1992. Hora: De doce treinta a 
catorce. .' 

El presente señalamiento será notificado por cédula 
a lOs afectados, cuya relación figura ex.puesta en el 
tablón de edictos de los indicados Ayuntamientos y 
en esta Consejería, sita en la avenida Blasco lbáñ!Z, 
SO, debiendo aportar a dicho acto el título d~ propIe
dad y último recibQ _ de Contn"uci6~, caso d~ ser 
exigible. " '. .. 

Se sianifica que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administ~~ 
tivo para los interesados que figuran como desconoet
dos o con domicilio ignorado. 

Valencia, 27 de marzo de 1992.-El Consejero ~e 
Obras PUblicas. Urbanismo y Transportes, Eugento 
Bumel de Orueta.-4.916-E. 

Levantamiento de actas previas complementarias a /a 
ocupación de los bieneJ y derechos afectados por la 
('xprop;ación forzosa de la obra «1 J. V -617. AutOVllz de 
L 'EIi(Jna~L1fria. Primer expediente complementario. 
T~rm;nos municipales de La Pobla de Vallbona. 

Benissanó y L/iría 

Declarada de urecncia por la disposición adicional 
séptima de la Ley de la Generalidad Valenciana de 31 
de mayo (<<Diario OficiaJ de la' Generalidao- Valen
cia», número 1.315). 

Lugar: Ayuntamiento de La Pobla de Vallbona. 
Día: 22 de abril de 1992. 
Hora: De nueve treinta a diez treinta. 

Lugar: Ayuntamiento de Benissanó. 
Día: '22 de abril de 1992. 
Hora: De dieciséis treinta a diecisiete. 

1 Lugar: Ayuntamiento de Uíria. 
Día: 23 de abril de 1992. 
Hora: De nueve treinta a diez. 
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El presente señalamiento será notificado por cédula 
a los afectados, cuya relación figura expuesta en el 
tablón de edictos de los indicados Ayuntamientos, y 
'en esta Consejería. sita en la avenida Blasco Ibáñez, 
número 50, debiendo aportar ,a dicho acto el título de 
propiedad y último recibo de contribución, caso de 
ser exigible. 

Se significa que el presente anuncio se publica a los 
efectos establecidos en el artículo 80.3 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo para los intere
sados que figuran como desconocidos o con domicilio 
igRorado. 

Valencia, 31 de marzo de 1992.-EI Consejero, 
Eugenio Burriel de Oroeta.-2061-A. 

Pago de la fase previa a la ocupación por la expropia
ción forzosa de la obra: ll-V·627. AutoVÚI 'de 
L 'Eliana~Lliria. Pr.im" expediente complementario. 
'Términos municipales de La Pobla, de Val/bona, 

L/Mil y Benissanó 

Lugar: Ayuntamiento de Pobla de Vallbona. 
Día: 22 de abril de 1992. 
Hora: De diez treinta a trece treinta. 

Lugar: Ayuntamiento de Benissanó. 
Día: 22 de abril de t992. 
Hora: De dieciséis ,treinta a diecisiete. 

Lugar: Ayuntamiento de Lliria. 
Día: 23 de abril de 1992. 
Hora: De diez a doce. 
Los interesados deberán asistir pr<A-ístos de 'su 

documento nacional de identidad y acreditar la titula
ridad si no lo han hecho en otra fase del procedi
miento y si optaran por ser representados por otras 
personas, éstas deberán acreditar su .representación en 
la forma establecida en el'artículo 24 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que' el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo para los interesados que fIguran como,desconoci
,dos o con domicilio ianorado. 

Vah:ncia. 31 de marzo de 1992.-EI Con$Cjero de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Eugenio 
Burriel de Orueta.-2.06()'A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
'DEARAGON' 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

DM.1ones ProYiadaIes de Industria y Energla 

ZARAGOZA 

La División' Provincial de Industria y Energía en 
Zaragoza. hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación: 

Nombré: «Fuentes.. Número: 2.657 .. Recurso: Sec
ción C), alabastro. Duración: Tres anos. Superficie: 
l t 7 cuadrículas mineras. Término municipal: 
Fuentes de Ebro. Fecha otorgamiento: 17 de febrero 
de 1992. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 101.,S del Reglamento General 
para el Régimen ,de la Minería de 25 de agosto 
de 1978. 

Zarasoza. 20 de febrero de 1992.-EI JeCe de la 
División provincial de Industria y Energia, J1:18n José 
Fernández Fanández.-3.551·D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MAD~ID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, Energía 

y Minas 

Resolución por la que se autoriza la petición de' 
instalación y declaración, en concreto, de la utilidad 
púhlico'de la línea doble circuito a 20 KV. solicitada 

por (dberdrola 11. Sociedad Anónima» 

Resolución de la Dirección General de Industria, 
Energia y Minas de la Comunidad de Madrid, autori-, 
zando el establecimiento de la línea eléctrica que se 
cita: 

26EL-2.090.-Visto el expediente incoado en la 
Dirección General de Industria. Energía y Minas de 
esta Consejería de Economía, a petición de «IberdroJa 
11, Sociedad Anónima'», con domicilio en calle Clau
dio Coello, número 55, Madrid, solicitando autoriza
ción y declaración, en ,"oocreta,la utilidad pública del 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo JII del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el 
Decreto 1713/1972, de 30 de junio, y Ley dc 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, , 

Esta Dirección General de Industria, Energia y 
Minas de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Iberdrola -ll, Sociedad Anónima». la 
instalación de la línea cuyas características principales 
son las siguientes: 

Línea aérea, dobe circuito, a 20 KV, con origen en 
la estación trao,formadora «Fuencarrab>, y final en el 
centro de seccionamiento y medida del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas en Canto 
Blanco (Madrid). Linea aérea, a 20 KV, con el origen 
y final citados, de 4.9lO metros de longitud, a 
construir, con conductor aluminio-acero, de 116,2 
milímetros cuadrados, aislamiento mediante cadenas 
de amarre y cadenas de suspensión, y apoyos metáli
cos. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica Que se autoriza a los efectos 
señalados en., la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzcsa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución podf4, interponer recurso de 
alzada en el plazo de quince días hábiles, a partir 
de su recepción, ante el excelentisimo señor Conse
jero de Economía de la Comunidad de Madrid, de 
conformidad con el artículo 122 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1959, y con 
el Decreto 17/1985, de 14 de febrero, de la Comuni
dad de Madrid. 

Madrid, 9 de enero de 199i.-La Directora general 
de Industria, Energía y Min~s, Julia Sanchez-Val
verde y García.-3.555-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

ALMERIA 
Edicto del ilustrísimo señor Alcalde-Presidente del 

excelentísimo Ayuntamiento de Almería, don Fer
nando Martínez López, 
Hace saber: Que el excelentísimo Ayuntamiento 

Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de 

Martes 7 abril 1992 

fcbrero de 1992, acordó por mayoría, con el quórum 
de votos exigido en el artículo 47.3 de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local de -2 de abril 
de 1958, aprobar inicialmente la modificación pun
tual del Plan General de Ordenación Urbana, consis
tente en el cambio de calificación de ,terr¿nos, Que 
pasan de suelo no urbanizable, zona de especial' 
protección agricola a equipamiento p¡Jblico educativo 
(campus universitario). 

En virtud de dicha aprobación inicial, se abt:C' un 
. período de información publica por plazo de un'mes, 
contado a partir del día hábil siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que durante dicho plazo, 

. pueda hacerse por escrito, por quienes se consideren 
interesados o afectados, cuantas alegaciones u obser
vaciones estimen pertinentes. A tal fin el referido 
expediente se encontrará expuesto al público en el 
Servicio de Urbanismo (Sección de Planeamiento) de 
este excelentisimo Ayuntamiento de Almería, donde 
podrá ser examinado durante los dias y horas hábiles 
de oficina. 

Almeria, 24 de marzo de 1992.-EI Alcalde-Presi
dcnte.-2.078-A. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno de esta capi
tal. L"ll sesión mensual ordinaria, celebrada el día 12 
de marzo de 1992, entre otros acuerdos adoptó uno 
que copiado literalmente es del tenor siguiente: 

<dO.o Aprobación inicial de la modificación pun
tual del PGOU en la subárea R0-30-7, avenida 
Virgen de la Montaña. 

Por el Secretario de la Corporación se da ¡C<'tura a 
un dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Urbanismo y Medio Ambiente, Que dice lo siguiente: 

'·Dictamen.-2. Aprobación inicial de la modifica
ción puntual del PGOU en la subárea RO-3Q..7. Visto 
el expediente de modificación puntual del POOU en 
la subárea R0-30-7, avenida Virgen de la Montaña, 
incoado a instancia de don José Gracia Chacón, en 
rep~escntación de 'Visión Castellana Extremeña' 
(VICEX), y vistos los informes técnico y juridico que 
figuran en el expediente, esta Comisión propone al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobar inicial
mente la modificación puntual del PQOU en la 
subarca R0-30-7, debiendo interpretarse el artícu
lo 4.4 de las normas urbanísticas y ordenanzas 
reguladoras de la édificación que figuran en el citado 
expediente, en el sentido de que el 20 por 100 de la 
superficie a la que se dará una altura de 5,JO metros, 
en planta baja, sólo podrá destinarse a cafeterja y 
otros servicios de los multicines, nO admitiéndose el 
uso comercial por la Comisión. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por unani
midad, es decir, con el· voto favorable de los veinti
cinco miembros de la Corporación presentes en esta 
sesión, acuerda dar su aprobación al dictamen trans-: 
crito, que queda elevado a acuerdo.» 

Una vez aprobado inicialmente se abrirá un 
periodo de información al público por plazo de un 
mes mediante publicaciOfles en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la 
provincia. de acuerdo con lo establecido en el artÍCulo 
128 del Reglamento de Planeainiento. 

, (,áceres, 23 de marzo de 1992.-EI Alcalde, Carlos 
Sánchez Polo.-3.747-D. 

CAMARGO 

El Ayuntamiento Pleno, en la sesión celebrada el 
día 13 de marzo de 1992, adoptó el siguiente acuerdo: 

Prestar su aprobación y darse por enterado de la 
propuesta presentada por la Alcaldía de este Ayunta
miento relativa a la aprobación por silencio adminis
trativo positivo, de conformidad con el artículo 6.2 
del Real Decreto-ley 16/1981, de 16 de octubre, del 
Programa de Actuación Urbanística número 8 y Plan' 

I 
Parcial Sector 8 de Camargo, en los ténninos en que 
la mIsma ha sído redactado y que se transcribe a 
continuación: . 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

BOE núm. 84 

1. o Que por esta Corporación se ha tramitado el 
Programa de Actuación Urbanística núm~ro 8 y Plan 
Parcial Sector numero 8 del Plan General de Ordena
Clon Urbana de este término municipal de Camargo, 
que abarca la superficie de terreno delimitada' por la 
autovía Santander-Astillero, el ferrocarril de FEVE, y 
el canal de abastecimiento de agua marina a la 
factoría «Sociedad Anónima Cros». 

2.0 Que el día 5- de septiembre de 1991 fue 
aprobádo provisionalmente por la Corporación y el 
día 26 de septiembre de 1991 remitido para su 
aprobación, en ejemplar cuadruplicado;'a la Comi
sión Regional de Urbanismo, habiendo sido regis
trado de entrada en este ~órgano el mismo día 26 de 
septiembre de 1991. 

3.0 Que la Comisión Regional de Urbanismo, en 
sesión de fecha 18 de diciembre de 1991, acordó 
suspender la aprobación definitiva del Programa de 
Actuación Urbanística y Plan Parcial del Sector 
numero 8 de Camargo, al objeto de que se subsanasen 
las deficiencias observadas, notificando tal acuerdo 
con fecha 19 de diciembre de 1991. 

4.° Que el día 25 de febrero de 1992 fueron 
remitidos a la Comisión Regional de Urbanismo los 
documentos oportunos en los que se subsanaban 
todas las deficiencias puestas de manifiesto por la 
Comisión Regional de Urbanismo. 

5.° Que desde la fecha en que se efectuó la 
remisión mencionada en el apartado anterior no se ha 
recibido en esta Corporación comunicación de resolu
ción alguna por parte de la Comisión Regional de 
Urbanismo, habiendo transcurrido por consiguiente 
el plazo de tres meses establecido por el artículo 6.2 
del Real Dtcreto-Iey 16/1981, de 16 de octubre, 
invocado, asimismo, por la Comisión Regional de 
lJrbanismo en su acuerdo de 18 de diciembre de 
1991. 

6.0 Que, en consecuencia, ha quedado aprobado 
definitivamente el Programa de Actuación Urbanís
tica y Plan Parcial del Sector número.8 de Camargo, 
desde el día 4 de marzo de 1992, a todos los efectos. 

Contra el presente acuerdo podrán los interesados 
interponer recurso de reposición, en el plazo de un 
mes, a contar desde su publicación, ante el Pleno de 
la Corporación y, posteriormente, recurso conten
cioso-administrativo contra la resolución ant~n-or, 
que habrá de presentarse ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi~ , 
cia en el plazo de dos meses, a contar desde su 
notificación o, si no fuera expresa, en el plazo de un 
año a contar desde la presentación del mencionado 
recurso de reposición; no obstante, podrá utilizar 
cualquier otro medio que considere útil para la 
defensa de su derecho. 

Camargo, 16 de marzo de 1992.-EI Alcalde.-1.939-A. 

PALMA DE MALLORCA 

Por Decreto de Alcaldía número 2.404, de 16 
de marzo, se ha señalado el día 4 de mayo de los 
corrientes, a las once treinta horas, para levantar acta 
pre,'ia de ocupación de la finca de 2.907 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de la Mutua 
Felaginense de Aceidentes, afectada por el expediente 
cxpropiatorio para la ampliación del Centro Docente 
del Camp Redó. \ 

Asimismo, por Decreto 2405, de la misma fecha, se 
scilala para el día 1I de mayo, a las once horas, para 
levantar el acta previa de ocupación correspondiente 
a la finca de 1.600 metros cuadtados de suPerficie, 
propiedad de «Interdeca, Sociedad Anónima», y 
otros, afectada en el expediente expropiatorio para la 

I construcción del Centro de Salud de- Son Pizá. 
Las citadas actas se levantarán sobre los terrenos 

objeto de expropiación. 

Lo Que se hace público para general conocimiento. 
Palma de Mallorca, 18 de marzo de 1992.-EI 

Teniente de Alcalde de Urbanismo, Carlos RipoU' 
Martínez de Bcdpya.-1.923-A. 


